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1.  ANTECEDENTES 
  
Hace ya algunos años, al hacer una reseña de la incorporación en el quehacer de nuestras 
universidades de la función de extensión universitaria señalé que la preocupación de las 
universidades latinoamericanas por extender su acción más allá de sus linderos académicos 
arranca de la Reforma de Córdoba de 1918.  Ni la universidad colonial ni la que surgió al 
inicio de la época republicana, se plantearon como tarea propia la labor de extramuros.  La 
colonial, por lo mismo que no se sentía vinculada con su sociedad sino tan sólo con un 
sector o segmento muy reducido de ella, no contempló entre sus cometidos la labor de 
extensión.  Tampoco se lo propuso la Universidad republicana, desde luego que el 
advenimiento de la República no implicó la modificación de las estructuras sociales de la 
colonia, que permanecieron prácticamente intactas, salvo la sustitución de las autoridades 
peninsulares por los criollos.  Además, la República no encontró mejor cosa que hacer con 
la anacrónica Universidad colonial que sustituirla por un esquema importado, el de la 
Universidad francesa que acababa de experimentar profundos cambios bajo la dirección del 
Emperador Napoleón Bonaparte.  El énfasis profesionalista y la sustitución de la 
Universidad por un conglomerado de escuelas profesionales, fueron los rasgos 
fundamentales de este modelo, así como la separación de la investigación científica de las 
tareas docentes, que dejó de ser función propia de las universidades y pasó a las Academias 
e Institutos.  Centrada su preocupación principal en la preparación de profesionales, la 
ciencia y la cultura pasaron a un segundo plano y perdieron su espacio en el quehacer 
universitario. 
 
Como todos sabemos, la Universidad latinoamericana que surgió del injerto napoleónico 
consagró sus mejores energías al adiestramiento de los profesionales requeridos por las 
necesidades sociales más perentorias.  La ciencia y la cultura no fueron cultivadas en ella 



sino en función de sus aplicaciones profesionales inmediatas. Tampoco se planteó el 
problema de extender su acción más allá de los reducidos límites de sus aulas: toda su vida 
cultural universitaria se reducía a la celebración esporádica de algunos actos culturales o 
“veladas literarias” sin mayor trascendencia, a los cuales asistía un público muy reducido, 
proveniente del mismo estrato social del cual procedían sus profesores y estudiantes, y a la 
publicación ocasional de alguna que otra obra. 
 
El primer cuestionamiento serio de la Universidad latinoamericana tradicional tuvo lugar en 
1918, año que tiene especial significación para nuestro continente, pues señala, según 
algunos sociólogos e historiadores, el momento del verdadero ingreso de América Latina en 
el siglo XX.  Las Universidades latinoamericanas, como fiel reflejo de las estructuras 
sociales que la Independencia no logró modificar, seguían siendo los “virreinatos del 
espíritu” y conservaban, en esencia, su carácter de academias señoriales.  Eran, en realidad, 
“coloniales fuera de la colonia”. 
 
La primera confrontación entre la sociedad, que comenzaba a experimentar cambios en su 
composición interna, y la Universidad enquistada en esquemas obsoletos, se concretó en el 
llamado Movimiento o Reforma de Córdoba.  Por supuesto que tal Movimiento no puede 
ser examinado únicamente desde su ángulo académico universitario, por importantes que 
sean los cambios que en este campo propició.  Necesariamente, es preciso considerarlo 
dentro del contexto socioeconómico y político del cual brotó. La clase media fue, en 
realidad, el protagonista clave del Movimiento, en su afán por lograr acceso a la 
Universidad, hasta entonces controlada por la vieja oligarquía terrateniente y el clero.  La 
Universidad aparecía, a los ojos de la nueva clase emergente, como el canal capaz de 
permitir su ascenso político y social.  De ahí que el Movimiento propugnara por derribar los 
muros anacrónicos que hacían de la Universidad un coto cerrado de las clases superiores. 
  
De esta manera, el programa de la Reforma desbordó los aspectos puramente docentes e 
incluyó toda una serie de planteamientos político-sociales que aparecen ya insinuados en el 
propio Manifiesto Liminar de los estudiantes cordobeses de 1918.   
 
El fortalecimiento de la función social de la Universidad, vía proyección de su quehacer a 
la sociedad mediante los programas de extensión universitaria y difusión cultural, figuró 
desde muy temprano entre los postulados de la Reforma de 1918.  En realidad, la “misión 
social” de la Universidad constituía el remate programático de la Reforma.  De esta suerte, 
el movimiento agregó al tríptico misional clásico de la Universidad, un nuevo y prometedor 
cometido, capaz de vincularla más estrechamente con la sociedad y sus problemas, de 
volcarla hacia su pueblo, haciéndo a éste partícipe de su mensaje y transformándose en su 
conciencia cívica y social.  Acorde con esta aspiración, la Reforma incorporó la extensión 
universitaria y la difusión cultural entre las tareas normales de la Universidad 
latinoamericana y propugnó por hacer de ella el centro por excelencia para el estudio 
científico y objetivo de los grandes problemas nacionales.  Toda la gama de actividades que 
generó el ejercicio de esta misión social, que incluso se tradujo en determinados momentos 
en una mayor concientización y politización de los cuadros universitarios, contribuyeron a 
definir el perfil de la Universidad latinoamericana, al asumir ésta, o sus elementos 
componentes, tareas que no se proponían o que permanecían inéditas para las 
Universidades de otras regiones del mundo. 



 
Como puede verse, la incorporación de la Extensión Universitaria y de la Difusión Cultural 
entre las tareas de la Universidad latinoamericana, forma parte de un proceso histórico 
encaminado a lograr una mayor apertura y democratización de la Universidad y una más 
amplia proyección social de su labor.  Los documentos del Movimiento Reformista, así 
como las opiniones de sus teóricos, nos permiten apreciar el concepto que ellos tuvieron de 
este nuevo cometido universitario. 
 
En el Manifiesto Liminar del 21 de junio de 1918 los estudiantes denunciaron el 
“alejamiento olímpico” de la Universidad, su total despreocupación por los problemas 
nacionales y su “inmovilidad senil”, por lo mismo que era “fiel  reflejo de una sociedad 
decadente”.  “Vincular la Universidad al pueblo” fue así uno de los postulados de la 
Reforma, que debía inspirar la tarea llamada de extramuros o de extensión universitaria.  Se 
pensaba que mediante este tipo de tareas el estudiante tendría la oportunidad no sólo de 
familiarizarse con los problemas de su medio y de entrar en contacto con su pueblo, sino 
también la ocasión de devolver a éste, en servicios, parte del beneficio que significaba 
pertenecer a una minoría privilegiada que tenía acceso a una educación superior pagada en 
última instancia, por el esfuerzo de toda la comunidad.  De la firme convicción de que la 
educación superior pública, financiada por el pueblo, debía revertir a él sus beneficios 
mediante las tareas de extensión llevadas a cabo por los estudiantes y sus profesores, surgió 
toda una serie de programas que tenían lugar en las fábricas, talleres y sedes sindicales, y 
cuya concreción más completa fueron las llamadas “Universidades Populares”, inspiradas 
en las Universidades Populares que se crearon, a fines del siglo XIX, en varios países 
europeos (Bélgica, Italia y Francia).  En las Universidades populares, cuyo personal 
docente estaba integrado fundamentalmente por estudiantes, confraternizaron estudiantes y 
obreros. De paso cabe señalar, que Víctor Raúl Haya de la Torre reconocía que el APRA 
peruano surgió, precisamente, del contacto obrero-estudiantil que tuvo lugar en las 
“Universidades populares González-Prada”, creadas por el reformismo peruano.  
 
Gabriel del Mazo, uno de los idéologos del Movimiento, sostiene que el afán de proyectar 
la labor universitaria en el seno de la colectividad, que fue uno de los enunciados básicos de 
la Reforma, dio origen a una nueva función para la Universidad latinoamericana, la función 
social, esto es, el propósito de poner el saber universitario al servicio de la sociedad y de 
hacer de sus problemas tema fundamental de sus  preocupaciones.  Precisamente, esta 
nueva función, que va más allá de las funciones clásicas atribuidas a la Universidad, 
representa para varios teóricos de la Universidad latinoamericana la que más contribuye a 
tipificarla y a distinguirla de sus congéneres de otras regiones del mundo. 
 
Años después, el Primer Congreso de Universidades Latinoamericanas, que se celebró en la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, en 1949, aprobó una serie de resoluciones 
relacionadas con el concepto mismo de Universidad en América Latina, sobre la acción 
social de la Universidad y la extensión cultural universitaria.  En cuanto a la acción social 
de la universidad, el congreso dijo que “la universidad es una institución al servicio directo 
de la comunidad cuya existencia se justifica en cuanto realiza una acción continua de 
carácter social, educativa y cultural, acercándose a todas las fuerzas vivas de la nación para 
estudiar sus problemas, ayudar a resolverlos y orientar adecuadamente las fuerzas 
colectivas”.  Además, señaló que “la Universidad no puede permanecer ajena a la vida 



cívica de los pueblos, pues tiene la misión básica de formar generaciones creadoras, plenas 
de energía y de fe, conscientes de sus altos destinos y de su indeclinable papel histórico al 
servicio de la democracia, de la libertad y de la dignidad de los hombres”.  En lo referente a 
la extensión cultural, el Congreso abogó por su inclusión “dentro de la órbita de las 
actividades universitarias” por medio de departamentos especializados que coordinen la 
labor de todos los demás departamentos de la Universidad y proyecten el quehacer 
universitario a “todas las esferas sociales que constituyen la realidad nacional”.  En lo que 
respecta a su contenido, el congreso puntualizó que “la extensión universitaria debe abarcar 
el campo de los conocimientos científicos, literarios y artísticos, utilizando todos los 
recursos que la técnica contemporánea permite poner al servicio de la cultura”, debiendo 
también “estimular la creación literaria, artística y científica, por medio de certámenes, 
concursos y exposiciones”.   
 
Este mismo Congreso aprobó la célebre “Carta de las Universidades Latinoamericanas”, 
propuesta por el académico guatemalteco José Rolz Bennett, que desde entonces constituye 
el ideario de la Unión de Universidades de América Latina (UDUAL) creada, por cierto, en 
este mismo Congreso, y que constituye una brillante reseña de los principios fundamentales 
del Movimientos Reformista.  En  dicha Carta se declaran como objetivos y finalidades de 
la Universidad latinoamricana los de apoyar “el derecho de todos los hombres a participar 
en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a compartir los progresos 
científicos y sus beneficios”; “contribuir a la elevación del nivel espiritual de los habitantes 
de la comunidad latinoamericana, promoviendo, difundiendo y transmitiendo la cultura”; 
“mantener sus actividades en constante dirección a las realidades y problemas de su núcleo 
nacional, a efecto de que la Universidad sea la expresión real de su momento histórico y el 
perfil auténtico de la comunidad en que actúa;  y para que no sea sólo una entidad y que 
acumula cultura y transmite el saber, sino un sistema activo de funciones que beneficien a 
la colectividad en que encuentra su génesis vital.” 
 
Creada la Unión de Universidades de América Latina, ésta convocó en 1957, la “Primera 
Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria y Difusión Cultural”, que se 
reunió en Santiago de Chile y aprobó una serie de recomendaciones destinadas a precisar la 
teoría latinoamericana sobre esta materia.  Es así interesante reproducir aquí el concepto de 
extensión universitaria adoptado por dicha Conferencia:   “La extensión universitaria debe 
ser conceptuada por su naturaleza, contenido, procedimientos y finalidades, de la siguiente 
manera: Por su naturaleza, la extensión universitaria es misión y función orientadora de la 
universidad contemporánea, entendida como ejercicio de la vocación universitaria. Por su 
contenido y procedimiento, la extensión universitaria se funda en el conjunto de estudios y 
actividades filosóficas, científicas, artísticas y técnicas, mediante el cual se auscultan, 
exploran y recogen del medio social, nacional y universal, los problemas, datos y valores 
culturales que existen en todos los grupos sociales.  Por sus finalidades, la extensión 
universitaria debe proponerse, como fines fundamentales proyectar dinámica y 
coordinadamente la cultura y vincular a todo el pueblo con la universidad.  Además de 
dichos fines, la extensión universitaria debe procurar estimular el desarrollo social, elevar el 
nivel espiritual, intelectual y técnico de la nación, proponiendo, imparcial y objetivamente 
ante la opinión pública, las soluciones fundamentales a los problemas de interés general.  
Asi entendida, la extensión universitaria tiene por misión proyectar, en la forma más amplia 
posible y en todas las esferas de la nación, los conocimientos, estudios e investigaciones de 



la universidad, para permitir a todos participar en la cultura universitaria, contribuir al 
desarrollo social y a la elevación del nivel espiritual, moral, intelectual y técnico del 
pueblo.” 
 
Este fue el concepto de extensión universitaria y difusión cultural que por varias décadas 
predominó en los medios universitarios latinoamericanos y que determinó el contenido de 
los programas emprendidos.  El concepto se caracterizó, como puede verse, por incorporar 
las tareas de extensión y difusión al quehacer normal de la universidad, pero consideradas 
como una proyección a la comunidad de ese quehacer, como una extensión de su radio de 
acción susceptible de permitir la participación en la cultura universitaria de sectores más 
amplios.   Es obvio que predominó un criterio de “entrega” y hasta podría decirse de 
“dádiva cultural” o, en todo caso, un marcado acento “paternalista” o “asistencial” en las 
labores que se realizaban.  La Universidad, consciente de su condición de institución 
superior del saber, trataba de remediar  un poco su situación privilegiada y procuraba que 
algo de su quehacer se proyectara a los sectores menos favorecidos.  Pero es ella la que 
decide sobre el contenido y el alcance de su proyección.  Además, en esa proyección, es la 
Universidad la que da y la colectividad la que recibe.  La extensión y difusión se realizan 
así mediante un canal de una sola vía, que va de la Universidad, depositaria del saber y la 
cultura, al pueblo, simple destinatario de esa proyección y al cual se supone incapaz de 
aportar nada valioso.  “La idea del pueblo inculto, señaló el peruano Augusto Salazar 
Bondy, en 1972, al que está dirigida la difusión, hacia el que había que extender la cultura 
previamente fabricada por los educadores, prevaleció en este enfoque que consagró a 
determinadas conciencias como jueces de los  valores y los criterios estimativos.  El 
paternalismo fue la consecuencia inevitable de este modo de entender la difusión cultura, y 
el paternalismo implica rebajamiento de la capacidad de decisión y creación de los hombres 
que forman la masa y, por tanto, despersonalización”.  “Esta difusión, comentó a su vez el 
chileno Domingo Piga, en 1972, es la divulgación que hacen las universidades sin entrar en 
otra relación con la comunidad que la de darle una parte de su quehacer universitario.  No 
hay una indagación previa del mundo a donde va dirigida la comunicación con la masa, ni 
se recibe nada de esa comunidad.  Es la típica posición paternalista del que tiene el poder 
cultural y desciende a darlo a la comunidad, huérfana secularmente de ciencia y de arte”.   
Por su parte Darcy Ribeiro señaló que “la extensión cultural es frecuentemente una 
actividad de carácter más o menos demagógico que se ejerce a veces extramuros, a veces en 
la misma universidad, esparciendo caritativamente una niebla cultural a personas que no 
pudieron frecuentar cursos de nivel superior”. 
 
Los programas de extensión y difusión generalmente consistieron en el auspicio de 
conferencias, charlas, un teatro experimental, un coro, quizá una orquesta o un conjunto de 
danza, un programa radial o una radio universitaria, en el mejor de los casos; cursos de 
verano o escuelas de temporada, exposiciones, conciertos, un cineclub, quizá una editorial, 
etc.  En algunos casos, las tareas de extensión comprendieron también ciertos programas de 
acción social, a cargo principalmente de los estudiantes del área de las ciencias de la salud; 
cursos de alfabetización y educación de adultos; asesoría a los sindicatos y a las empresas; 
consultorios jurídicos populares, etc.  En términos generales, estas labores se caracterizaron 
por: 
 
A) No responder a un programa bien estructurado  ni a objetivos claramente definidos. 



Muchas de ellas se iniciaron por el entusiasmo de una autoridad universitaria, de un 
profesor o de un grupo de estudiantes pero, al carecer de continuidad, dejaron muchas veces 
un saldo de frustración en las comunidades, que se sintieron “utilizadas” más que 
comprendidas y realmente ayudadas. 
 
B) Tener un carácter marginal, en el sentido de que guardaron poca o ninguna relación con 
las tareas docentes e investigativas y con los planes y programas de estudio. Por eso, a 
veces, se les dio el nombre de actividades “extracurriculares”. La Universidad, como tal, no 
se sintió realmente comprometida con ellas.  De ahí su carácter secundario y marginal.  En 
todo caso, no alcanzaron la importancia de las labores docentes e investigativas. 
 
C) Partir de un concepto de extensión en el cual predominaba el propósito de difusión 
cultural, razón por la cual se estrechó el área de acción de estos programas, en los que era 
fácil advertir un sobreénfasis “culturalista” (exposiciones de artes, presentación de obras de 
teatro, coros, conferencias, cine club, etc.). En algunas Universidades estas actividades 
fueron predominantes intrauniversitarias, o sea que estaban dirigidas principalmente a la 
propia comunidad universitaria, alcanzando muy poca proyección fuera de los recintos 
universitarios.  En tal caso, no pasaron de ser actividades complementarias de la docencia, 
llamadas a proporcionar un barniz cultural a los futuros profesionales, “un amable 
complemento, un sedante”, como señaló el Maestro Leopoldo Zea, en 1972, del 
adiestramiento profesional y técnico que representaba la preocupación principal de la 
Universidad. 
 
D) Responder, en fin, al tipo de trabajo universitario que demanda una sociedad clasista, en 
la cual las actvidades de extensión no se espera tengan un propósito concientizador y 
formativo, sino que, por el contrario, un simple cometido informativo y ornamental.  Como 
señaló Augusto Salazar Bondy en la “segunda Conferencia Latinoamericana de Extensión 
Universitaria”, celebrada en 1972, “La Universidad educa de acuerdo con la sociedad en 
que está instalada, que exige un determinado tipo de educación.  No debemos trabajar con 
un concepto abstracto e idílico de educación ni de cultura.  La educación no es neutral 
como no lo es la cultura.  Una y otra están, valorativa, social y políticamente orientadas 
siempre y de modo inevitable”.  De esta suerte, las actividades de extensión universitaria y 
difusión cultural, formaron parte de la función de consenso ideológico y cultural, de 
socialización, que cumplía el sistema educativo, en virtud de la cual los individuos 
internalizan el esquema de valores y de normas que en última instancia consolida y 
legitima, a nivel subjetivo, el sistema social imperante.  Tal esquema no era otro que el de 
la clase dominante, que aparece como representante genuina de la sociedad.” 
 
 
2. EL APORTE CONCEPTUAL DE LA SEGUNDA CONFERENCIA 
LATINOAMERICANA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y DIFUSI ÓN 
CULTURAL (MÉXICO, FEBRERO DE 1972). 
 
Un nuevo concepto de Extensión Universitaria y Difusión Cultural surgió de los análisis 
sociológicos y antropológicos sobre el papel de la educación en el seno de la sociedad, 
análisis que superó su consideración como simple fenómeno escolar o pedagógico.  En 
síntesis, consistió en reconocer que la educación es un subsistema social que forma parte 



del sistema social global y, por lo mismo, es un reflejo de éste, pero goza de suficiente 
autonomía como para, a su vez, influir sobre la sociedad y propiciar su cambio.  
 
Dicho análisis de la relación dialéctica educación-sociedad y universidad-sociedad 
constituyó el punto de partida para el examen del papel de la educación superior y de la 
extensión universitaria en el seno de la colectividad.  Así lo reconoció la “Segunda 
Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria y Difusión Cultural” (México, 
1972), que jugó un papel clave en la evolución del concepto de extensión, al declarar que 
“las Universidades son instituciones sociales que corresponden a partes del cuerpo social y 
que la extensión es una de sus  funciones.  Por lo tanto, ella es fundamentalmente histórica 
y se da inmersa en el proceso social de los respectivos pueblos y en general de la América 
Latina”.  Considerando los parámetros: a) la situación de la sociedad  y  b) la actitud que 
guarda la universidad respecto de la sociedad, la Conferencia manifestó que es posible 
distinguir con ello distintos tipos de respuestas de las universidades a la sociedad, y por lo 
tanto, de la extensión, que podrían ser las siguientes: 
 
1.  En una sociedad tradicional la universidad que acepta el sistema y colabora en su 
consolidación; en esta situación la extensión y la difusión no constituyen factores 
intervinientes de cambio transformador; por el contrario, afianzan el sistema. 
 
2. En  una  sociedad  en  evolución la universidad que cuestiona el sistema y trabaja por  la  
creación  de  situaciones  sociales  que  desencadenan  los procesos de cambio.  Esta acción 
universitaria se concierta con otras fuerzas sociales que buscan el mismo objetivo 
(sindicatos, organizaciones juveniles, etc.).  Aquí sí es posible la realización de la extensión 
universitaria propiamente dicha. 
 
3. Ante un proceso social acelerado y revolucionario la universidad que constituye una 
oposición a dicho proceso, producirá un tipo de extensión universitaria 
contrarrevolucionario. 
 
4. En una sociedad en transformación revolucionaria la universidad que participa 
positivamente en ella, desarrollará una extensión que contribuya a poner en evidencia las 
contradicciones aún existentes del sistema y consecuentemente, colaborará al logro de la 
participación plena y creadora de todos los miembros del cuerpo social. 
 
5. Un caso más sería el de la “universidad integrada a la sociedad” en que el sistema 
socioeconómico y cultural del país permite un ingreso a la universidad en igualdad de 
condiciones a toda la comunidad.  En esta situación, considerando la existencia de 
condiciones de real participación social de todos los miembros de la comunidad, los fines 
de la sociedad son armónicos con los de la Universidad y existe una integración de la 
actividad humana en sus fases productivas y de estudio.  La extensión universitaria 
contribuye entonces a proporcionar mayores elementos técnicos, científicos y artísticos 
necesarios para la realización personal y colectiva de todos los miembros de la comunidad. 
 
Clarificadora es también la opinión que asimila, en cuanto a importancia y propósito, la 
extensión con las otras funciones de la universidad, de suerte que, como sostuvo el Maestro 
Leopoldo Zea, en dicha Conferencia, “docencia, investigación y difusión son así 



expresiones de una sola y gran tarea encomendada a las universidades: la educativa”. 
 
También influyeron en la elaboración de las nuevas ideas en torno a la extensión 
universitaria, los análisis de Paulo Freire sobre el proceso educativo; su denuncia de la 
concepción “bancaria” de la educación como instrumento de opresión; de la “pedagogía 
dominante” como pedagogía de las clases dominantes; la “antidialogicidad” como matriz 
de la acción cultural opresora y su alegato en favor de una “concepción problematizadora 
de la educación”  y la “dialogicidad” como esencia de la “educación como práctica de la 
libertad y matriz de la acción cultural liberadora”.  Más concretamente, las críticas de Paulo 
Freire al concepto tradicional de extensión, expuestas en su breve ensayo titulado 
“¿Extensión o comunicación? - La concientización en el medio rural”, en el cual examina 
concretamente la labor de los extensionistas agrícolas y el problema de la comunicación 
entre el técnico y el campesino, fueron muy iluminadoras para analizar las tareas de 
extensión universitaria. 
Freire impugna incluso el uso del término extensión, pues, según él, la acción extensionista 
implica, cualquiera que sea el sector en que se realice, “la necesidad que sienten aquellos 
que llegan hasta la ‘otra parte del mundo’, considerada inferior, para a su manera 
‘normalizarla’, para hacerla más o menos semejante a su mundo.  De ahí que, en su ‘campo 
asociativo’, el término extensión se encuentra en relación significativa con transmisión, 
entrega, donación, mesianismo, mecanismo, invasión cultural, manipulación, etc.  Y todos 
estos términos envuelven acciones que, transformando al hombre en una casi ‘cosa’ lo 
niegan como un ser de transformación del mundo”.   Y agrega:  “Se podría decir que la 
extensión no es esto; que la extensión es educativa. Es, por esto, que la primera reflexión 
crítica de este estudio viene incidiendo sobre el concepto mismo de extensión, sobre su 
‘campo asociativo’ de significado.  De este análisis se desprende claramente que el 
concpeto de extensión no corresponde a un quehacer educativo liberador...  Por esto mismo, 
la expresión ‘extensión educativa’ sólo tiene sentido si se toma la educación como práctica 
de la ‘domesticación’.  Educar y educarse, en la práctica de la libertad, no es extender algo 
desde la ‘sede del saber’ hasta la ‘sede de la ignorancia’, para salvar, con este saber, a los 
que habitan en aquélla.  Al contrario, educar y educarse, en la práctica de la libertad, es 
tarea de aquellos que saben que poco saben -por esto saben que saben algo- y pueden así, 
llegar a saber más, en diálogo con aquellos que, casi siempre, piensan que nada saben, para 
que éstos, transformando su pensar que nada saben en pensar que poco saben, puedan 
igualmente saber más”. 
 
La teoría implícita en la acción de extender, en la extensión, es una teoría antidialógica, que 
niega el diálogo; por lo tanto, señala Freire, es incompatible con una auténtica educación.  
Se acerca más bien a una “invasión cultural”, la cual se caracteriza por basarse en una 
relación autoritaria donde el “invasor” o extensionista dice la palabra y los otros hombres 
simplemente escuchan, reducidos a meros objetos de la acción del “invasor”.  Toda 
invasión cultural presupone la conquista, la manipulación y el mesianismo de quien invade, 
caminos todos éstos de la “domesticación”.  La única manera de evitar que la extensión sea 
expresión de la dominación es basándola en el diálogo, que es la matriz de la acción 
cultural liberadora.  “El diálogo, dice Freire, es el encuentro amoroso de los hombres que, 
mediatizados por el mundo ‘lo pronuncian’, esto es, lo transforman y transformándolo, lo 
humanizan, para la humanización de todos’.  Ahora bien, el mundo humano, humanizado, 
es comunicación.  Y lo que caracteriza a la comunicación, según Freire, es que ella es 



diálogo; en ella no hay sujetos pasivos.  En la relación dialógica-comunicativa, ambos 
términos de la relación actúan como sujetos, ambos se expresan y pronuncian su palabra.  
“La educación es comunicación, es diálogo, en la medida en que no es la transferencia del 
saber, sino un encuentro de sujetos interlocutores, que buscan la significación de los 
significados”.  Sólo así podrá ser verdaderamente humanista y, por lo tanto, liberadora y no 
domesticadora. 
 
Dentro de esta misma línea, Augusto Salazar Bondy, en su ensayo “Dominación y 
Extensión Universitarias”, sostiene que el término “extensión”, en su uso universitario más 
común, está ligado y no fortuitamente, a la idea de un centro intelectual desde el cual, como 
foco, se irradian hacia el exterior, la ciencia, la tecnología y el arte.  Es inevitable en este 
cuadro conceptual la consagración de una relación de subordinación y dependencia en la 
que el mundo universitario -personas, instituciones y valores- se sobrepone al mundo 
exterior, al resto de la comunidad, y le señala una pauta de conducta individual en la cual, 
como aspecto esencial, se imponen modelos societales o se transfieren patrones de 
comportamiento. Estos pueden no ser adecuados a la situación real de la sociedad global o 
nacional.  Pero aun si el patrón transferido correspondiese a las necesidades sociales, 
operaría en ello un tipo de relación paternalista que, incluso en su forma mitigada, es una 
relación subordinante.  Al prevalecer este tipo de relación, de acuerdo al concepto 
analizado y al uso más general del término “extensión” y otros semejantes, la universidad 
decide y da, y la comunidad recibe y ejecuta; la universidad se comporta como la 
institución superior que refleja una alta forma de cultura y de vida, mientras el receptor, la 
comunidad en su conjunto o el pueblo en particular, representa la inferioridad o carencia de 
la cultura y la vida.  Con ello se deviene inevitablemente un “lazo de dominación entre la 
universidad y la comunidad en torno”.  Luego, la extensión universitaria y la difusión 
cultural, para ser auténticas, agrega Salazar Bondy, deben concebirse “como una acción 
destinada a poner a todos los hombres en la condición de desalienarse y consecuentemente 
de poder contribuir como seres autónomos a la creación cultural y a la liberación social.  La 
difusión cultural, como toda educación, para ser auténtica realización humana, tiene que ser 
liberadora y para ser liberadora tiene que ser concientizadora.  La concientización implica 
el despertar de la conciencia crítica de los hombres sobre su situación real histórica y la 
decisión consecuente de actuar sobre la realidad, es decir, un compromiso de acción 
transformadora para realizar la razón en la sociedad”. 
 
Estas ideas produjeron, en las décadas de los años setenta y ochenta, un profundo cambio 
tanto en la concepción como en el contenido y propósito de los programas de extensión 
universitaria en muchas universidades latinoamericanas.  En varias de ellas (principalmente 
en las chilenas antes del golpe militar de 1973) fueron reestructurados los antiguos 
departamentos de extensión universitaria y difusión cultural y sustituidos por vicerrectorías 
de comunicaciones o de acción social. Convencidas de que la labor desarrollada hasta 
entonces había sido residual o periférica a la actividad propiamente universitaria, 
procedieron a reformular teóricamente la función de extensión, llegando al convencimiento 
de que la “extensión universitaria” es realmente una “comunicación del quehacer 
universitario” en diálogo permanente con la sociedad.  La función de la “comunicación” 
aparece así como esencial para la Universidad y de igual jerarquía que su quehacer 
académico: docencia e investigación.  Tal comunicación implica un proceso de interacción 
y reciprocidad en la relación Sociedad-Universidad.  La universidad no puede proclamarse 



o erigirse en conciencia social de su nación si antes no se esfuerza verdaderamente y en 
forma concreta por entrar en comunicación con ese pueblo.  “Mientras no se cumpla esta 
condición, la universidad será falsa conciencia de un proyecto histórico inventado merced a 
una reflexión desconectada de la realidad”.  Sin esa comunicación no puede la universidad 
constituirse en centro por excelencia de interpretación del destino de su pueblo. 
 
Prevalece, desde entonces, el criterio de la extensión o difusión como el canal de 
comunicación entre la Universidad y la colectividad.  Un canal de doble vía, a través del 
cual la universidad lleva a la sociedad su mensaje liberador y concientizador y, a la vez, 
recoge las inquietudes y expresiones culturales de la comunidad, para regresárselas luego 
racionalizadas, en un constante diálogo que requiere necesariamente dos interlocutores, 
ambos de igual importancia e interactuantes.  Su esencia, pues, radica en “el proceso e 
interacción dialéctica universidad-cuerpo social”.  Este es también el sentido de los 
programas de acción social, que no pueden ser unidireccionales sino entenderse como un 
servicio que se prestan recíprocamente la comunidad y la Universidad.  Esta Acción Social 
debe ser parte de la gran tarea educativa confiada a las Universidades, vinculadas al 
proceso formativo integral del estudiante, que le permita el contacto inmediato con la 
problemática de su colectividad. 
 
Conscientes de la necesidad de superar el concepto tradicional de extensión universitaria, 
los representantes de las Universidades latinoamericanas convocados por la UDUAL en la 
Segunda Conferencia Latinoamericana de Difusión Cultural y Extensión Universitaria 
(México, junio de 1972), se dieron a la tarea de reformular el concepto de la extensión 
universitaria, aprobándose éste en los términos siguientes:  “Extensión universitaria es la 
interacción entre Universidad y los demás componentes del cuerpo social, a través de la 
cual ésta asume y cumple su compromiso de participación en el proceso social de creación 
de la cultura y de liberación y transformación radical de la comunidad nacional.“ 
 
¿Cómo poner en práctica este nuevo concepto de extensión?  El Maestro Darcy Ribeiro 
señaló que “uno de los más importantes es volcar la universidad hacia el país real, hacia la 
comprensión de sus problemas concretos, merced a programas de investigación aplicables a 
la realidad nacional, a debates amplios que movilicen a todos sus órganos y servicios.  En 
sociedades acometidas de lacras tan dramáticas como las latinoamericanas, nada es más 
aleccionador, concientizador e incluso revolucionario que el estudio de la realidad, el 
diagnóstico de los grandes problemas nacionales, el sondeo de las aspiraciones populares y 
la demostración de la total incapacidad del sistema vigente para encontrarles soluciones 
viables y efectivas dentro de plazos previsibles”.  Por su parte, Salazar Bondy propuso que 
el primer paso debe consistir en establecer la dialogicidad en el seno de la propia 
comunidad universitaria, superando las formas autoritarias y de dominación que suelen 
darse en las relaciones profesor-alumno.  Introducir nuevas formas institucionales, capaces 
de promover la genuina convivencia de todos los componentes de la célula educativa que 
en una comunidad dada es la Universidad; crear relaciones educativas de signo contrario a 
la de dominación, afirmando una pedagogía del diálogo permanente entre educador y 
educando, propiciar la apertura de la institución, lo que implica un acceso amplio y libre y 
una comunicación constante con la comunidad en un sentido horizontal e integrador.  “El 
ideal no es que la universidad sea educadora de la comunidad, ni siquiera en la comunidad, 
sino que la comunidad sea educadora con la universidad”.  



 
 
3. LA REVALORIZACIÓN DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y L A 
DIFUSIÓN CULTURAL EN LAS DECLARACIONES REGIONAL Y M UNDIAL 
SOBRE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL SIGLO XXI. 
 
¿Cuál es el rol que le corresponde desempeñar a la Extensión Universitaria en el contexto 
de la sociedad contemporánea?  ¿Qué papel juega en la sociedad del conocimiento y de la 
información que se está configurando y en un contexto dominado por los fenómenos de la 
globalización y la apertura de los mercados? 
“La sociedad de la información, la net generation, nos dice José Joaquín Brünner, es la que 
proporciona el entorno inmediato donde se desarrollarán los nuevos escenarios educativos”.  
Y en esos nuevos escenarios educativos, agregamos nosotros, el paradigma de la educación 
permanente, del aprendizaje permanente, es el que nos permitirá disponer de la llave para 
ingresar en el nuevo milenio. 
¿Nos ayudarán los programas de extensión universitaria a hacer frente a estos retos, 
producto de una época de rápidos cambios que afectan incluso la propia estructura del 
conocimiento y nos obligan a educar para el cambio y la incertidumbre?  ¿Qué lugar 
ocuparán la función de extensión en el esfuerzo encaminado a transformar la incertidumbre 
en un desafío a nuestra creatividad e imaginación?  ¿Lograremos hacer de los programas 
extensionistas una herramienta valiosa para crear, a nivel de la sociedad, los ambientes de 
aprendizaje y los equipos interdisciplinarios que la nueva realidad social y educativa 
demandan?  ¿Cuál es el sitio de la extensión en la perspectiva de una plena integración 
Universidad-Sociedad y cuál es su lugar en el nuevo ethos académico? 
Nos parece que todas estas consideraciones estuvieron presentes en los más impactantes 
debates sobre el ser y quehacer de la educación superior contemporánea que tuvieron como 
escenarios la Conferencia Regional sobre Políticas y Estrategias para la transformación de 
la Educación Superior en América Latina y el Caribe (La Habana, Cuba, 18 al 22 de 
noviembre de 1996) y la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior, que tuvo lugar 
en París, en el mes de octubre de 1998, ambas convocadas por la UNESCO. 
En las Declaraciones aprobadas por aclamación de estos grandes foros, figura en forma 
destacada la revalorización de la misión cultural de las instituciones de educación superior, 
como compromiso indeclinable para contribuir a fortalecer los valores culturales propios 
sobre los cuales se asienta y afirma nuestra identidad nacional.  En un mundo en el que 
tienden a prevalecer los mensajes culturales provenientes de los centros hegemónicos, 
transmitidos por las transnacionales de la comunicación, el cultivo de los valores propios de 
nuestra cultura es lo único que puede salvarnos de la perspectiva de una empobrecedora e 
impuesta homogeneidad cultural.  Este se vuelve un reto de primera magnitud y las 
Universidades tienen que dar un aporte estratégico en todo lo referente a la conservación y 
promoción de la cultura. 
La “Declaración sobre la Educación Superior en América Latina y el Caribe”, aprobada en 
La Habana, Cuba, reconoció, en su parte considerativa, la vinculación histórica entre las 
concepciones de la Reforma de Córdoba acerca de la función social de la Universidad y los 
actuales procesos de transformación de la educación superior latinoamericana.  
“Recordando, reza la Declaración, que en América Latina, la Reforma de Córdoba (1918), 
aunque respondiendo a necesidades de una sociedad muy diferente a la actual, se destacó 
por impulsar un movimiento de democratización universitaria, insistiendo en la 



implantación de vínculos amplios y sólidos entre la acción de las universidades y los 
requerimientos de la sociedad, principio que hoy reaparece guiando el proceso de 
transformación en marcha de la educación superior en la región, concebido como un 
fenómeno continuo y destinado a diseñar un esquema institucional original y adecuado a las 
necesidades actuales y futuras de sus países”. 
Luego, en su parte declarativa, se proclama que las instituciones de educación superior 
“tienen que transformarse en centros aptos para facilitar la actualización, el reentrenamiento 
y la reconversión de profesionales, y ofrecer sólida formación en las disciplinas 
fundamentales junto con una amplia diversificación de programas y estudios, diplomas 
intermedios y puentes entre los cursos y las asignaturas.  Asimismo, deben procurar que las 
tareas de extensión y difusión sean parte importante de su quehacer académico”. 
A su vez, la “Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI: Visión y 
Acción”, partió del reconocimiento de que los sistemas de educación superior deberían: 
“aumentar su capacidad para vivir en medio de la incertidumbre, para transformarse y 
provocar el cambio, para atender las necesidades sociales y fomentar la solidaridad y la 
igualdad; preservar y ejercer el rigor y la originalidad científicos con espíritu imparcial por 
ser un requisito previo decisivo para alcanzar y mantener un nivel indispensable de calidad; 
y colocar a los estudiantes en el primer plano de sus preocupaciones en la perspectiva de 
una educación a lo largo de toda la vida a fin de que se puedan integrar plenamente en la 
sociedad mundial del conocimiento del siglo que viene”. 
Sobre la base de esta y otras consideraciones, la Declaración Mundial incluyó, entre las 
misiones y funciones de la educación superior contemporánea, la misión cultural, a fin de 
“contribuir a comprender, interpretar, preservar, reforzar, fomentar y difundir las culturas 
nacionales y regionales, internacionales e históricas, en un contexto de pluralismo y 
diversidad cultural”.  Además, agregó la necesidad de reforzar en los estudiantes, docentes 
y las instituciones, “sus funciones críticas y progresistas mediante un análisis constante de 
las nuevas tendencias sociales, económicas, culturales y políticas, desempeñando de esa 
manera funciones de centro de prevención, alerta y prevención”.  Además, “aportar su 
contribución a la definición y tratamiento de los problemas que afectan al bienestar de las 
comunidades, las naciones y la sociedad mundial”. 
Pero, como para que no quedara ninguna duda en cuanto a la revalorización de la extensión 
en el quehacer de las instituciones de educación superior, la Declaración dice textualmente:  
“La educación superior debe reforzar sus funciones de servicio a la sociedad, y más 
concretamente sus actividades encaminadas a erradicar la pobreza, la intolerancia, la 
violencia, el analfabetismo, el hambre, el deterioro del medio ambiente y las enfermedades, 
principalmente mediante un planteamiento interdisciplinario y trandisciplinario para 
analizar los problemas y las cuestiones planteados”. 
¿No son acaso los programas de extensión los medios más idóneos para llevar a la realidad 
estos altos cometidos? 
 
4. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS Y LA EXTENSIÓN UNIVERSITA RIA. 
Como vimos antes, uno de los fenómenos característicos de la sociedad contemporánea es 
el auge de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  Cabe, entonces, 
examinar el impacto de dichas tecnologías en el ejercicio de todas las funciones de la 
educación superior, incluyendo la de extensión, difusión y servicios a la comunidad.  No 
vamos a realizar un análisis detallado de este importante aspecto, desde luego que el tema 
será abordado en profundidad por una de las mesas de trabajo de este Congreso.  Sin 



embargo, nos parece oportuno adelantar algunas consideraciones de caracter general, sobre 
la base de las Declaraciones de Principios antes aludidas, que pueden darnos ciertas pautas 
para el abordaje de tan importante tema. 
La Declaración de La Habana señaló que “resulta imperioso introducir en los sistemas de 
educación superior de la región una sólida cultura informática.  La combinación adecuada 
de programas de información y comunicación replantea la necesidad de actualizar las 
prácticas pedagógicas en el ámbito universitario.  Además, sus integrantes necesitan 
participar en las grandes redes académicas, acceder al intercambio con todas las 
instituciones relacionadas, e incrementar la apertura y las interacciones con la comunidad 
académica internacional.  Las instituciones de educación superior deberán asumir, al mismo 
tiempo, como tarea fundamental, la preservación y el fortalecimiento de la identidad 
cultural de la región, de modo tal que la apertura antes citada no ponga en peligro los 
valores culturales propios de la América Latina y el Caribe”. 
Al elaborar el Plan de Acción para llevar a la realidad los principios contenidos en la 
Declaración, el Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en 
América Latina y el Caribe (IESALC), decidió hacer la advertencia siguiente: “Las nuevas 
tecnologías telemáticas están abriendo extraordinarias posibilidades para la educación 
superior pero también plantean serias interrogantes a la función misma de las instituciones.  
Las posibilidades de interacción y exposición a vastísimas fuentes de información en forma 
inmediata que ellas abren, necesariamente modifican los insumos, procesos y productos de 
la educación superior como la hemos conocido.  De ahí que sea imprescindible lograr una 
comprensión cabal de cómo puede la región utilizar, generar y adaptar las nuevas 
tecnologías para mejorar la calidad, la pertinencia y el acceso a la educación superior y no 
correr el riesgo de un desface mayor entre sectores sociales y entre países, en función de la 
capacidad de manejo de este nuevo instrumental”. 
Y es que en materia de nuevas tecnologías de información y comunicación, el Informe 
sobre Desarrollo Humano de 1999 del PNUD nos dice que, si bien dichas tecnologías 
impulsan la mundialización, también polarizan el mundo entre los que tienen o no acceso a 
las mismas.  El contraste está entre los ”inforicos” y los “infopobres”, entre los 
“infoglobalizantes” y los “infoglobalizados”.  En realidad, se está generando una nueva 
desigualdad, que algunos llaman “la desigualdad digital”, que arranca del hecho muy 
simple de que la mitad de los habitantes del planeta no tienen acceso a las líneas 
telefónicas.  Sólo el 2% de la población mundial tiene acceso a Internet y sólo 3 de cada 
100 tienen acceso a las fuentes del conocimiento contemporáneo.  Un tercio de la población 
mundial no tiene acceso a la energía eléctrica. 
Hechas estas advertencias, qué duda cabe que las nuevas tecnologías pueden representar 
una gran oportunidad para ampliar y fortalecer la función de extensión de las instituciones 
de educación superior.  De ahí la conveniencia de introducir la “cultura informática” en el 
quehacer de nuestras instituciones y de tener presente lo que sobre el particular dice la 
Declaración Mundial y que me permito citar a continuación:  “Los rápidos progresos de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación seguirán modificando la forma de 
elaboración, adquisición y transmisión de los conocimientos.  También es importante 
señalar que las nuevas tecnologías brindan posibilidades de renovar el contenido de los 
cursos y los métodos pedagógicos, y de ampliar el acceso a la educación superior. No hay 
que olvidar, sin embargo, que la nueva tecnología de la información no hace que los 
docentes dejen de ser indispensables, sino que modifica su papel en relación con el proceso 
de aprendizaje, y que el diálogo permanente que transforma la información en 



conocimiento y comprensión pasa a ser fundamental.  Los establecimientos de educación 
superior han de dar el ejemplo en materia de aprovechamiento de las ventajas y el potencial 
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, velando por la calidad y 
manteniendo niveles elevados en las prácticas y los resultados de la educación, con un 
espíritu de apertura, equidad y cooperación internacional”. 
 
5.  CONCLUSIONES. 
Sobre la base de las consideraciones que hasta ahora hemos adelantado en torno al nuevo 
concepto de Extensión, ofrecemos las conclusiones siguientes: 
La función de extensión, a la par de la docencia y la investigación, forma parte integral de 
la misión educativa de las instituciones de educación superior.  Las tres funciones deben 
estar presentes en las políticas y estrategias de las instituciones, apoyándose, 
interrelacionándose y enriqueciéndose recíprocamente. 
En lo fundamental, estimamos que sigue siendo válido que una estrecha interacción 
Universidad-Sociedad se encuentra en el corazón mismo de los programas de extensión.  
Estos deben concebirse, diseñarse y llevarse a cabo en diálogo constante con la comunidad 
y mediante la plena inmersión de la Universidad en la problemática de su sociedad. 
El carácter “comunicacional” de la extensión debe tener plena vigencia tanto hacia la 
propia comunidad universitaria como hacia la sociedad. 
Las instituciones de educación superior, al formular su misión y visión institucional, lo 
mismo que al diseñar sus planes estratégicos de desarrollo, deberán dar, en la medida de lo 
posible, el mismo tratamiento a las tres funciones de docencia, investigación y extensión 
(comprendiendo esta última la de servicios), de manera que las tres reciban el tratamiento 
financiero adecuado y se integren armónicamente en el gran cometido educativo que tienen 
las instituciones de educación superior. 
Tal cometido no se limita hoy en día a un segmento de la población (los jóvenes en edad de 
estudios superiores) sino que abarca toda la población sin distingos de edades, de suerte que 
las ventajas de la educación superior deberán ser accesibles a todos.  Esto implica 
considerar a la sociedad entera como el destinatario del quehacer educativo de las 
Universidades y el aprovechamiento por los programas de extensión de todas las 
posibilidades educativas de la misma sociedad. 
Los paradigmas de la educación permanente y la sociedad educativa, representan nuevos 
retos, nuevas posibilidades y perspectivas para los programas de extensión, que desafían la 
creatividad y la imaginación de quienes tienen a su cargo el diseño de tales programas.  En 
las perspectivas de ambos paradigmas, se trataría de integrar todos los recursos docentes de 
que dispone la sociedad y la Universidad para la educación de todos, durante toda la vida y 
sin fronteras.  En última instancia, se trataría de propiciar la reintegración del aprendizaje y 
la vida individual y colectiva, como “una respuesta a la condición humana y a eso que 
llamamos los signos de los tiempos”. 
Debería evitarse el riesgo de dispersar los programas de extensión en una infinidad de 
tareas y servicios inconexos, sin plan maestro que les confiera orientación y significancia. 
La Universidad para el siglo XXI no es una “estación de servicios múltiples” ni una “Cruz 
Roja académica”, dispuesta a atender todas las emegencias.  El imperativo de autenticidad 
que nos recordaba Ortega y Gasset, que debe mover a la Universidad a emprender sólo 
aquéllo que puede hacer bien, obliga a diseñar los programas de manera que correspondan 
con lo que cabe esperar de una academia de nivel superior. 
Ante el inescapable fenómeno de la globalización, que comprende no sólo los aspectos 



políticos, económicos y de mercado, sino también los educativos y culturales, las 
instituciones de educación superior deberían transformarse en los baluartes por excelencia 
de nuestros valores culturales y de nuestra identidad nacional e iberoamericana.  En tal 
sentido, la misión cultural de las Universidades adquieren un rol estratégico en las políticas 
culturales de nuestros países.  La extensión tiene, al respecto, un reto indeclinable, al cual 
deben hacer frente sus programas, con plena conciencia de lo que ellos significan para la 
supervivencia de nuestro propio perfil como naciones y la reivindicación de nuestra cultura 
y sus valores. 
La extensión universitaria debe hoy en día tener presente la posibilidad de que su praxis 
permita configurar proyectos alternativos inspirados en la solidaridad y la inclusión de los 
sectores marginados, de tal manera que, como afirma Xabier Gorostiaga, la tarea política 
profunda de la Universidad consista en “su aporte al empoderamiento cognoscitivo y 
actitudinal de los actores sociales, a la vez que como plataforma superior de aprendizaje y 
como conciencia crítica propositiva de la sociedad misma”. 
Consecuente con el criterio de que la extensión debería ser la mejor expresión de una 
integración creativa Universidad-Sociedad y su vínculo más idóneo, existe la posibilidad de 
hacer de esta función el eje de la acción universitaria, el hilo conductor de la inmersión 
social de la Universidad, con lo cual adquieren sus programas una extraordinaria relevancia 
en el quehacer de las instituciones de educación superior, de cara al nuevo milenio. 
La extensión, acorde con la naturaleza del conocimiento contemporáneo, debe estructurarse 
sobre la base de equipos interdisciplinarios.  Además, si la extensión es la función 
universitaria más próxima a la realidad social, por principio tiene que ejercerse 
interdisciplinariamente, desde luego que esta es la única manera de acercarse a la realidad, 
que por naturaleza es interdisciplinaria. 
Los sectores a quienes van dirigidos los programas de extensión deben adquirir en ellos los 
aprendizajes que les permitan dar, por sí mismos, continuidad a los proyectos. 
Los diseños programáticos de la extensión deben dar amplio espacio a la crítica y 
autocrítica y preveer los mecanismos de evaluación permanente para la retroalimentación 
de los proyectos. 
Para finalizar, deseamos incorporar una reflexión tomada del valioso documento de 
ANUIES, “La Educación Superior en el Siglo XXI.  Líneas estratégicas de Desarrollo”.  
Dice este documento, al referirse a la Difusión de la cultura y extensión de los servicios, 
que se debe “concebir la función como una actividad estratégica de las instituciones de 
educación superior, en tanto que favorece la creatividad, la innovación y el contacto con el 
entorno, permitiendo la generación de respuestas oportunas y flexibles, evitando la 
obsolescencia”. 
 
 
Managua, noviembre del 2000. 
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